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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA

9782 Participación Ciudadana. Acuerdo JG 06/09/2017. Adjudicación diseño Cabalgata Reyes Magos 2018

La Junta de Gobierno de Palma con núm. JGL_20170906_01_19 de día 6 de septiembre de 2017 acordó:

Adjudicar a Antoni Socias Cladera, con DNI núm. 42975100 Z y domicilio BCP Es Molí, buzón 11 de Llucmajor CP 07620 el contrato1º.- 
del diseño creativo y la dirección artística de la Cabalgata de Reyes 2018, 2019 y 2020, por un importe de 58.000,00 € + 12.180,00 € (21 %
de IVA incluido), haciendo un total de 70.180,00 €, se debe cargar a las  reservas económicas realizadas:

Partida núm. 16 33801 22609 del presupuesto municipal de gastos del 2017,  correspondientes a la Cabalgata de Reyes 2018 21.780,00 € (RC
Ref. 6776 op. 14077)

Partida núm. 16 33801 22609 del presupuesto municipal de gastos de 2018 o partida oportuna,  correspondientes a la Cabalgata de2.420,00 €
Reyes 2018. (RC 220179000088)

Partida núm. 16 33801 22609 del Presupuesto municipal de gastos de 2018 o partida oportuna,  correspondiente a la Cabalgata de20.691,00 €
Reyes 2019. (RC 220179000088)

Partida núm. 16 33801 22609 del Presupuesto municipal de gastos de 2019 o partida oportuna,  correspondiente a la Cabalgata de2.299,00 €
Reyes 2019. (RC 220179000088)

Partida núm. 16 33801 22609 del Presupuesto Municipal de gastos de 2019 o partida oportuno,  correspondiente a la Cabalgata de20.691,00 €
Reyes 2020. (RC 220179000088)

Partida núm. 16 33801 22609 del Presupuesto municipal de gastos de 2020 o partida oportuna,  correspondientes a la Cabalgata de2.299,00 €
Reyes 2020. (RC 220179000088)

 a los adjudicatarios este acuerdo y señalar que, en el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente al de la recepción2º.- NOTIFICAR
de la notificación, se ha de formalizar el contrato.

 el acuerdo en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Palma y comunicarlo a la Sección de Contabilidad.3º.- PUBLICAR

 

 (Fecha de la firma: 06/09/2017
 Antonia Casas Mora)
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